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NOTIFICACION POR AVISO Y PAGINA WEB 

Art. 69 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

FIJACIÓN EN CARTELERA Y PAGINA WEB 

 

ID: 15108887 

Bucaramanga, 19 de febrero de 2024 

PARA NOTIFICAR:  RESOLUCION 000100  del 30 de enero de 2024  al  ANONIMO 
(clementediaz494@gmail.com) 

 

En la Oficina de notificaciones de la Territorial Santander, teniendo en cuenta que se atendió solicitud de 
NOTIFICACIÓN por E-mail, al ANONIMO,  el 5 de febrero de 2024,  anexando el contenido de la 
Resolución RESOLUCION  000100 del 30 de enero de 2024, y ante la NO VISUALIZACION  por parte 
del solicitante; la suscrita funcionaria encargada de notificaciones  procedió a NOTIFICAR, FIJAR en 
cartelera situada en lugar de FÁCIL ACCESO LAPÚBLICO Y EN LA PÁGINA WEB  LA NOTIFICACION 
y de la referida  Resolución que contiene (5) folios útiles, por término de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir de  hoy  19 de febrero de 2024 
 
  En constancia, 
 

                                                                 
                                                                       MARTHA RAMIREZ CACUA 

              Técnico Administrativo 
 

Y se DESFIJA el día de hoy_____________________________________________________-todo lo anterior 

dando cumplimiento Art. 69 de la Ley 1437 de 2011, se advierte que contra la presente Resolución que se notifica 

proceden los recursos de reposición ante el funcionario que la emitió y en subsidio el de apelación ante el inmediato 

superior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la desfijación del presente. 

Advirtiendo que la presente notificación se considera surtida al finalizar el día hábil siguiente al retiro del aviso. 

En constancia, 

 

MARTHA RAMIREZ CACUA 
Técnico Administrativo 

 

Elaboró:  

Martha Ramirez Cacua 

Técnico Administrativo 

Oficina 205 

  

 


